
 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

  

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2015-00149-00 

DEMANDANTE CAMILO ARIAS OLAYA 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Procede el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá a decidir 

el proceso Ejecutivo adelantado por el señor CAMILO ARIAS OLAYA, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.077.307, contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 

controversia que se resuelve en esta sentencia.  

  

Se señalan en esta demanda las siguientes,  

  

PRETENSIONES  

  

La parte actora pretende mediante el presente proceso ejecutivo se ordene a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP el reconocimiento y pago de los 

intereses moratorios derivados de la sentencia proferida por este despacho el 21 

de noviembre de 2007, confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” el 12 de junio de 2008, 

causados entre el 26 de junio de 2008 (día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia) y el 31 de mayo de 2011 (fecha del pago efectivo de la misma). 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

  

Son hechos principales de la demanda:  

  

1. En sentencia proferida por este despacho el 21 de noviembre de 2007, se 

condenó a la Caja Nacional de Previsión Social a reliquidar la pensión de 

jubilación gracia devengada por el señor Camilo Arias Olaya, ordenándose en 

dicha providencia dar cumplimiento a la misma en los términos establecidos 

en los artículos 176 y 177 del C.C.A1, decisión la cual fue confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” 

el 12 de junio de 20082, quedando ejecutoriada el 26 de junio del mismo año, 

como se evidencia de la constancia secretarial expedida por la secretaria del 

                                       
1 Consecutivo 16 expediente digital 
2 Consecutivo 17 expediente digital 
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Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” 

el 04 de julio de 20083. 

 

2. La Caja Nacional de Previsión Social EICE – en liquidación mediante la 

resolución N° PAP 036629 del 28 de enero de 2011 dispuso dar cumplimiento 

a los fallos proferidos por la Jurisdicción Contenciosa, reliquidando la pensión 

de jubilación gracia del señor Arias Olaya. 

 

3. Afirma la parte actora que al momento de efectuar la inclusión en nómina de 

la resolución No. No. PAP 036629 del 28 de enero de 2011 no se incluyó lo 

correspondiente a intereses moratorios. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

  

El mandamiento de pago librado el 08 de julio de 20214, fue notificado a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social mediante correo electrónico de fecha 30 de julio de 20215, 

entidad que constituyó apoderado judicial quien allegó contestación de la 

demanda proponiendo las excepciones denominadas “Caducidad de la acción”, 

“ausencia de requisitos necesarios que den plena fe de la existencia, claridad y 

exigibilidad del crédito a favor del demandante“, “no reunir los requisitos 

consagrados en el artículo 422 del CGP”, “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, “inexistencia de la obligación del pago de intereses consagrados en el 

artículo 177 del CCA”, “usura y cobro indebido por exceso en lo liquidado”, 

“anatocismo” “legalidad de las actuaciones de buena fe”, “imposibilidad de 

condena en costas” y “genérica”. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Mediante auto de fecha 22 de noviembre de 20216, este Despacho ordenó correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formularan sus alegatos de conclusión y rindiera concepto de 

fondo, respectivamente. 

 

Parte ejecutante: 

 

El apoderado de la parte actora mediante correo electrónico de fecha 07 de 

diciembre de 2021, descorrió el traslado para alegar de conclusión, ratificando lo 

solicitado en la demanda, en el entendido que las sentencias objeto de ejecución 

no han sido cumplidas en su integridad por cuanto la UGPP se ha negado a pagar 

los intereses moratorios pese a que los fallos judiciales ordenan su pago. Aunado 

a lo anterior, refirió que dentro del plenario no obra prueba alguna del pago de 

los intereses moratorios ordenados en el proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por el contrario, se aportó con la demanda la liquidación detallada 

emitida por la UGPP en donde se evidencia que al momento de pagarse la 

obligación no se canceló valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

                                       
3 Consecutivo 15 expediente digital 
4 Consecutivo 19 expediente digital 
5 Consecutivo 21 expediente digital 
6 Consecutivo 37 expediente digital 
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Finalmente, manifestó que conforme recientemente jurisprudencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “A”, M.P. Dra.   

Carmen Alicia Rengifo, providencia del 14 de junio de 2018, la liquidación de los 

intereses moratorios no debe efectuarse sobre un capital fijo, sino que debe ser 

variable mes a mes al incluir la diferencia que la reliquidación genera en cada 

mensualidad, desde la ejecutoria de la sentencia y hasta la fecha del pago de la 

condena judicial. 

 

Entidad ejecutada: 

 

El apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP mediante correo 

electrónico de fecha 24 de noviembre de 2021 presentó sus alegatos de 

conclusión reiterándose en todos y cada uno de los argumentos expuestos en la 

contestación de la demanda, haciendo especial énfasis en el fenómeno jurídico 

de la caducidad. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Surtido el trámite procesal correspondiente y no observándose causal de nulidad 

que invalide lo actuado el Despacho procede a adoptar la decisión que en derecho 

corresponde, determinando la constitución de recaudo del título ejecutivo, el 

problema jurídico, los argumentos jurídicos y la correspondiente decisión. 

 

Título de recaudo ejecutivo 

 

El título ejecutivo de recaudo está constituido por la sentencia por proferida por 

este despacho el 21 de noviembre de 20077, confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” el 12 de 

junio de 2008, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

radicada bajo el No. 25000-23-25-000-2005-02505-00, en cuya parte 

resolutiva se indicó de manera clara y precisa que a la sentencia debía dársele 

cumplimiento en los términos establecidos en los artículos 176 y 177 del C.C.A. 

 

Conforme lo anterior, se tiene que las sentencias objeto de ejecución ordenaron 

la reliquidación de la pensión de jubilación gracia reconocida al señor Camilo Arias 

Olaya y para tal efecto, la entidad condenada debía dar cumplimiento en los 

términos contenidos en los artículos 176 y 177 del C.C.A. 

 

Problema jurídico 

                                       
7(…) “SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior declaración de ORDENA  a la Caja Nacional de Previsión Social reliquidar 

la pensión de jubilación gracia al señor CAMILO ARIAS OLAYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.077.307 de 
Bogotá sobre el 75% de todos los factores salariales devengados por el demandante durante el año inmediatamente 

anterior a la adquisición del derecho de la pensión gracia (25 de febrero de 1999), teniendo en cuenta todos los 
factores de salario que se acreditaron en los certificados que sirvieron de fundamento al reconocimiento y pago de la pensión 

gracia (folio 95), esto es asignación básica, prima de alimentación, prima de vacaciones,  prima de habitación, y 

prima de navidad, dentro del período comprendido entre el 25 de agosto de 1998 y 25 de agosto de 1999. 

 

Al momento de realizar la liquidación para cancelar los valores resultantes de lo aquí dispuesto, se tendrá en cuenta para 
descontar lo ya aceptado mediante el valor anteriormente reconocido. La suma correspondiente deberá ser reajustada y 

actualizada aplicando la formula indicada en la parte motiva de esta providencia. 

(…) 

QUINTO.- Dése cumplimiento a la presente providencia dentro de los términos establecidos para ello por los artículos 176 y 

177 del C.C.A.  

(…)” 
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El problema jurídico se circunscribe a determinar si la sentencia objeto de 

recaudo, que ordenó reliquidar la pensión de jubilación gracia que percibía el 

señor Camilo Arias Olaya, fue cumplida en su totalidad en los términos del artículo 

177 del C.C.A.    

 

Consideraciones del despacho  

 

Una vez reunidos los presupuestos procesales para poder dictar decisión de 

mérito en la presente instancia, como en efecto lo están; y no existiendo causal 

de nulidad que invalide lo actuado, que el título valor base de la ejecución no fue 

tachado ni impugnado de falso, procede el Despacho a efectuar el 

pronunciamiento de fondo respectivo. 

 

En el presente asunto, se reclaman los intereses moratorios derivados de la 

sentencia proferida por este despacho el 21 de noviembre de 2007, confirmada 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 

“B” el 12 de junio de 2008, por cuanto si bien la Caja Nacional de Previsión Social 

en liquidación hoy Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP a través de la resolución 

No. PAP 036629 del 28 de enero de 2011 dio cumplimiento a la sentencia 

proferida por esta Jurisdicción, no pago los intereses de mora causados desde la 

ejecutoria de la sentencia hasta la fecha efectiva de cumplimiento de la 

obligación, conforme se evidencia en la liquidación de la resolución No. PAP 

036629 del 28 de enero de 2011, elaborada por la UGPP en el año 20148. 

 

Ahora bien, frente a las anteriores manifestaciones, la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, en la contestación de la demanda propuso varias excepciones las que 

denominó (i) Caducidad de la acción, (ii) ausencia de requisitos necesarios que 

den plena fe de la existencia, claridad y exigibilidad del crédito a favor del 

demandante, (iii) no reunir los requisitos consagrados en el artículo 422 del CGP, 

(iv) falta de legitimación en la causa por pasiva, (v) inexistencia de la obligación 

del pago de intereses consagrados en el artículo 177 del CCA, (vi) usura y cobro 

indebido por exceso en lo liquidado, (vii) anatocismo, (viii) legalidad de las 

actuaciones de buena fe, (ix) imposibilidad de condena en costas y, (x) genérica, 

de las cuales ninguna corresponde a las excepciones de mérito contempladas en 

el Artículo 442 del Código General del Proceso 9, por lo que dando cumplimiento 

al inciso segundo del artículo 440 ibídem10 del que dispone que si el ejecutado no 

                                       
8 Fl. 51-54 consecutivo 3 expediente digital 
9 Código General del Proceso - Artículo 442. Excepciones - La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones 

de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 
ellas. 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada por quien 
ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

(…) 
10 Código General del proceso - Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Cumplida la obligación dentro del 

término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 

allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito.  

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de  las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, mediante auto que no 

admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; el despacho ordenará 

seguir adelante la ejecución en los términos establecidos en el mandamiento de 

pago de fecha 08 de julio de 2021, esto es, por el no pago de los intereses 

moratorios generados sobre las sumas liquidas adeudadas al momento de la 

ejecutoria, causados desde el día siguiente a la fecha de ejecutoria de las 

sentencias (27 de junio de 2008) y hasta el pago efectivo de la misma (31 de 

mayo de 2011). 

 

Condena en Costas: No se condena en costas a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP, parte vencida dentro del proceso, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, el 

cual establece que “solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación”, sin que se encuentre 

comprobado en el expediente la causación de las mismas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por el no pago de los intereses 

moratorios generados sobre las sumas liquidas adeudadas al momento de la 

ejecutoria, en los términos citados en el mandamiento de pago de fecha 8 de 

julio de 2021, esto es, los causados desde el día siguiente a la fecha de ejecutoria 

de las sentencias (27 de junio de 2008) y hasta el pago efectivo de la misma (31 

de mayo de 2011). 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos y manera 

previstos en el Art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: No Condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: Contra esta providencia no procede recurso alguno conforme lo 

dispone el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
EJBR  
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Martha Helena Quintero Quintero
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00039-00 

DEMANDANTE: JANNIER ÁNDRES CERON CERON 

DEMANDADO: 

 

BOGOTÁ D.C.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS BOGOTÁ 

 

En firme el auto que antecede, procede el Despacho a pronunciarse respecto del 

recurso de apelación presentado mediante memorial enviado a través de correo 

electrónico de fecha 12 de julio de 2018 por el apoderado de la parte actora, 

contra la providencia proferida por este Despacho el 5 de julio de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la 

Dr. EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA, apoderado de la parte actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00412-00 

DEMANDANTE: LUZ YANETH RAMÍREZ BEDOYA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

De la revisión del expediente se tiene que la entidad demandada, allegó contestación 

a la demanda, sin embargo, no propone excepciones previas. Siendo entonces 

procedente dar apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario fijar 

el litigio el cual girará en torno a determinar si la demandante tiene derecho a que 

por esta instancia judicial y a través del control concreto de constitucionalidad, se 

inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, específicamente la parte que señala 

que la bonificación “constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, 

y en consecuencia, se ordene la reliquidación de todas las primas legales y 

extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y 

cesantías causadas a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el 

reconocimiento del pago, teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el 

mencionado Decreto.  

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

 

Así las cosas, se tiene que las pruebas deben estar revestidas de las características 

de pertinencia, conducencia y utilidad, consistiendo el primero de los conceptos a la 

relación o adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer 

llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la 

idoneidad o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho. Relevante 

igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe contener un 

valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la medida que, 

sin su presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En tanto será útil 

la prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes que están 

cabalmente acreditados dentro de la actuación.  

 

En consecuencia, procede el Despacho a efectuar pronunciamiento sobre las pruebas 

solicitadas por las partes, y para tal efecto dispone: 

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante 

 

1.  Documentales  

 

1.1. Con el valor que la ley les confiere, téngase como pruebas de carácter 

documental las aportadas con la demanda.  



 

2. oficios: 

 

Se ordena la prueba solicitada por la parte actora tendiente a oficiar a la Fiscalía 

General de la Nación a fin de que aporte certificación donde conste cargos 

desempeñados en la entidad, así como salarios devengados por la misma.   

 

Se niega la prueba tendiente a oficiar a la demandada a fin de que allegue copia 

auténtica de los actos acusados, por considerar que la misma no es necesaria en 

tanto, dentro del expediente obra copia simple de los mismos. 

 

Pruebas solicitadas por la demandada.  

 

La entidad accionada no aportó, ni solicitó práctica de pruebas.  

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 

 

                                                 
1
 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del 
Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00443-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS SARMIENTO MENDOZA   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

De la revisión del expediente se tiene que la entidad demandada, allegó contestación 

a la demanda, sin embargo, no propone excepciones previas. Siendo entonces 

procedente dar apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario fijar 

el litigio el cual girará en torno a determinar si el demandante tiene derecho a que 

por esta instancia judicial y a través del control concreto de constitucionalidad, se 

inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, específicamente la parte que señala 

que la bonificación “constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 

al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud”, y en consecuencia, se ordene la reliquidación de todas las primas legales y 

extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y 

cesantías causadas a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el 

reconocimiento del pago, teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el 

mencionado Decreto.    

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada por las 

partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las características de 

pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el primero de los conceptos a la 

relación o adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer 

llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la 

idoneidad o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe 

contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la 

medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En 

tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes 

que están cabalmente acreditados dentro de la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas aportadas 

y solicitadas por las partes, así: 

 

1.1 De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  
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1.1.1 Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la demanda, obrantes en el archivo 5 del 

expediente digital.  

Solicitadas: No solicita la práctica de pruebas.  

 

1.2 Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

1.2.1 Aportadas: No aporta pruebas.   

 

1.2.2 Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General 

de la Nación a fin de que se sirva allegar: Certificado donde conste fecha 

de ingreso, cargo, asignación básica, ubicación actual y valores pagados 

por todo concepto al demandante. No se decreta la práctica de esta 

prueba por ser innecesaria, toda vez que la información solicitada reposa 

en la documentación aportada por la parte actora, obrante en el archivo 

5 del expediente digital.  

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Erick Bluhum Monroy, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 80.871.367 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

219.167 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la 

Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Santiago Restrepo Goenaga, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 1.140.893.169 expedida en Barranquilla y Tarjeta 

Profesional No. 360.418 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como 

apoderado sustituto de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00011-00 

DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO LOSANO LOSANO  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

 

 

De la revisión del expediente se tiene que la entidad demandada, allegó 

contestación a la demanda, sin embargo, no propone excepciones previas. 

Siendo entonces procedente dar apertura a la etapa probatoria, para tal efecto 

se hace necesario fijar el litigio el cual girará en torno a determinar si el 

demandante tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control 

concreto de constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 

2013, específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en 

consecuencia, se ordene la reliquidación de todas las primas legales y 

extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad y cesantías causadas a partir del 1 de enero de 2013 hasta que se haga 

efectivo el reconocimiento del pago, teniendo en cuenta la bonificación judicial 

creada por el mencionado Decreto.    

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 
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1.1 De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

 

1.1.1 Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la demanda, obrantes en el archivo 3 del 

expediente digital.  

 

1.1.2 Solicitadas: Se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva 

allegar: Sabanas de sueldos devengados y deducciones realizadas 

al demandante. No se decreta la práctica de esta prueba, por ser 

innecesaria, toda vez que la información solicitada obra en los 

archivos 14, 15, 18, 19 y 20 del expediente digital aportados por la 

Fiscalía General de la Nación con la contestación de la demanda.  

 

 

1.2 Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

1.2.1 Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la contestación de la demanda, obrantes 

en los archivos 14 al 21 del expediente digital.  

 

1.2.2 Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía 

General de la Nación a fin de que se sirva allegar: Certificado donde 

conste fecha de ingreso, cargo, asignación básica, ubicación actual 

y valores pagados por todo concepto al demandante. No se decreta 

la práctica de esta prueba por ser innecesaria, toda vez que la 

información solicitada reposa en el certificado de fecha 08 de 

septiembre de 2021 expedido por el Departamento de 

Administración de Personal, obrante en el archivo 14 del expediente 

digital.  

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Erick Bluhum Monroy, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 80.871.367 expedida en Bogotá y Tarjeta 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Profesional No. 219.167 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como 

apoderado de la Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00018-00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS HERRERA GARCÍA   

DEMANDADO: 

 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 14 de septiembre de 2021 

por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 31 de agosto de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Jairo Iván Lizarazo Ávila.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00139-00 

DEMANDANTE: HELBER TRIANA MORENO 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E.  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 

 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00146-00 

DEMANDANTE: RUBY ESMERALDA FORERO QUIROGA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección C, en providencia de fecha 12 de 

febrero de 2021 mediante el cual dispuso devolver el expediente a este juzgado, 

para que le imprima el trámite contenido en el numeral 1º del artículo 131 de la 

Ley 1437 de 2011, esto teniendo en cuenta que frente a los impedimentos hay 

3 jueces que no se declaran impedidos para conocer los temas de bonificación 

judicial para los servidores de la Fiscalía General de la Nación.  

 

Ahora bien, cabe precisar que esta sede judicial en múltiples oportunidades, 

como en el caso de estudio, declaró el impedimento general por parte de los 

Jueces de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa para conocer de los 

procesos cuyo debate jurídico es idéntico al que hoy nos ocupa y ordenó su 

remisión al H. Tribunal de Cundinamarca, por considerar, que los Jueces de ésta 

jurisdicción se encuentran en la misma situación de quien presenta la demanda, 

pues la bonificación judicial es percibida tanto por los servidores de la Rama 

Judicial como de la Fiscalía General de la República en las mismas condiciones.  

 

No obstante lo anterior, mediante providencia del 19 de febrero de 2021, el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda- Subsección A 

(archivo 9 expediente digital), indicó que la Sala Plena de la mencionada 

Corporación en sesión del 25 de enero de 2021 decidió que cuando existan 

jueces que estén conociendo de los asuntos bajo análisis, como en el presente 

caso, se debían devolver los expedientes al juzgado del origen bajo el entendido 

de que no puede tenerse como cierta la circunstancia aducida en el impedimento.  

 

A raíz de la situación descrita y en acatamiento a lo ordenado, procedió este 

Despacho a adoptar una nueva posición al respecto 

y avocar el conocimiento tanto del presente asunto, como de los casos cuyo 

debate jurídico sea idéntico al expediente de la referencia, procediendo entonces 

a avocar el conocimiento del presente asunto.  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



  

 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por la 

señora RUBY ESMERALDA FORERO QUIROGA, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. Requiérase a la entidad demandada a fin de que allegue los actos de 

nombramiento  y  de  las  actas  de  posesión  de la demandante,  en los cargos 

que ha desempeñado, así como certificación donde consten los salarios 

devengados. 

 

8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


  

 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor DANIEL RICARDO SÁNCHEZ 

TORRES, identificado con C.C. No. 80.761.375 expedida en Bogotá y T.P. No. 

165.362 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00162-00 

DEMANDANTE: -JOSÉ DANIEL BRAVO HERNÁNDEZ    

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Tercera- Subsección “A” en providencia de fecha 21 de 

octubre de 2021, mediante la cual DECLARÓ que en el presente caso no se 

encuentra demostrado ni el trámite ni la manifestación de impedimento respecto 

a todos los jueces que conforman el Distrito judicial (archivo 11).  

 

Cabe precisar que, esta sede judicial en múltiples oportunidades, tal y como en 

el presente caso, declaró el impedimento general por parte de los Jueces de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa para conocer de los procesos cuyo 

debate jurídico es idéntico al que hoy nos ocupa y ordenó su remisión al H. 

Tribunal de Cundinamarca, por considerar, que los Jueces de ésta jurisdicción se 

encuentran en la misma situación de quien presenta la demanda, pues la 

bonificación judicial es percibida tanto por los servidores de la Rama Judicial 

como de la Fiscalía General de la República en las mismas condiciones.  

 

No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Sala Plena del 

H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sesión del 25 de enero de 2021 

y en acatamiento a lo ordenado, procedió este Despacho a adoptar una nueva 

posición al respecto y avocar el conocimiento tanto del presente asunto, 

como de los casos cuyo debate jurídico sea idéntico al expediente de la 

referencia.  

 

Conforme lo anterior, procede esta instancia judicial a continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

señor JOSÉ DANIEL BRAVO HERNÁNDEZ, en ejercicio del medio de control 

de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 



 
 

 

2 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, certificación donde 

conste (i) fecha de vinculación a la entidad del demandante, (ii) cargo 

desempeñado y (iii) emolumentos salariales devengados por el mismo.   

 

7. REQUERIR a la parte actora para que allegue constancia de envío por medio 

electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, de conformidad 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor WILSON HENRY ROJAS 

PIÑEROS, identificado con C.C. No. 80.731.974 expedida en Bogotá y T.P. No. 

205.288 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00209-00 

DEMANDANTE: YUNIER MORENO MARTÍNEZ  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 16 de septiembre de 2021 

por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 08 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Abraham Eduardo Paramo 

Alturo.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ 

 

MCGR 
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Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00298-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR GARCIA VARGAS 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN –MINDEFENSA –POLICÍA NACIONAL-CASUR 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación 

presentado mediante memorial enviado a través de correo electrónico de fecha 

13 de septiembre de 2021 por el apoderado de la parte actora y el recurso de 

apelación presentado por la entidad demandada el 14 de septiembre de 2021, 

contra la providencia proferida por este Despacho el 30 de agosto de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado tanto por 

el apoderado de la parte actora como por el apoderado de la entidad accionada. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00319-00 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO VILLAMÍL BOJACÁ 

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL Y CORPORACIÓN 

HOSPITALARIA SAN JUAN CIUDAD- MÉDERI  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 23 de septiembre de 2021 

por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 20 de septiembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Manuel Sanabria Chacón.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

MCGR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., diciembre (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00338-00 

DEMANDANTE: PEDRO DAVID BERDUGO SAUCEDO  

DEMANDADO: 

 
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De la revisión del expediente se observa que, a través de providencia del 20 de 

octubre de 2021, esta instancia judicial se abstuvo de emitir pronunciamiento alguno 

frente a la excepción denominada prescripción trienal, teniendo en cuenta que la 

misma será estudiada al momento en que se profiera sentencia. Auto que se 

encuentra en firme, sin que las partes hubiesen interpuesto recurso alguno por lo 

cual, se procede a continuar con el trámite correspondiente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que: (i) el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, 

pues el problema jurídico se circunscribe a determinar si el demandante, tiene 

derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia se ordene la reliquidación 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 

182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 

practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 

ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 

181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código”. 



de todas las primas legales y extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, cesantías y demás emolumentos causados a partir del 

1 de enero de 2013, teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el 

mencionado Decreto, (ii) que las partes no solicitaron la práctica de pruebas y (iii) 

que el material probatorio obrante en el expediente es suficiente para adoptar la 

decisión de fondo, se colige que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

MCGR 

 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00363-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN CASTRO DÁVILA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 16 de septiembre de 2021 

por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 30 de agosto de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Orlando Enrique Martin 

González.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
JUEZ 

 

MCGR 
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Bogotá, D.C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO No. 11001-33-35-015-2021-00003-00 

Demandante MARÍA INÉS MORA CRIOLLO 

Demandado NACIÓN –MINISTERIO   DE   JUSTICIA   Y   DEL 

DERECHO 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en consideración a la 

instancia, para proferir la decisión que merezca la litis. No obstante, se observa 

que se hace indispensable para las resultas del proceso, ordenar oficiar al 

Juzgado 20 Administrativo de Bogotá, a fin de que remita: 

 

• Copia de las sentencias de primera y segunda instancia proferidas dentro 

del expediente con radicado 11001-33-35-020-2016-00288-00, en el cual 

fuge como demandante la señora MARÍA INÉS MORA CRIOLLO.  

 

Concédase el término improrrogable de cinco (05) días, para el cumplimiento de 

dicho requerimiento. Adviértase que el desacato a esta solicitud o la 

inobservancia del plazo indicado constituye falta disciplinaria (numeral 6º. Del 

artículo 207 Código Contencioso Administrativo). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00299-00 

DEMANDANTE: ALVARO NORBERTO GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

DEMANDADO: 

 

CAJA   DE   SUELDOS   DE   RETIRO   DE   LA   POLICÍA 

NACIONAL -CASUR 

 

Mediante memorial de fecha 15 de octubre de 2021, el apoderado de la parte actora 

solicita se corrija el auto de fecha 12 de octubre de 2021 proferida por este Despacho, 

mediante el cual se aprobó el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes, por 

cuanto señala en la parte resolutiva como número de identificación del señor ALVARO 

NORBERTO GONZÁLEZ CASTIBLANCO el No. 6.115.399 siendo lo correcto 

79.447.347. 

 

Al respecto, el artículo 268 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 
 

La corrección que solicita efectivamente hace referencia a un error de transcripción, 

ya que una vez verificada la identificación del convocante se evidencia que la misma 

corresponde al No. 79.447.347, razones suficientes para proceder a realizar la 

respectiva corrección. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO, 

 

 

RESUELVE 

  

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 12 de octubre de 2021, en el entendido que 

para todos los efectos en el mismo se debe tener como número de identificación del 

señor ALVARO NORBERTO GONZÁLEZ CASTIBLANCO el número 79.447.347. 

  

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, continúese con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Am 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00328-00 

DEMANDANTE: CLARA NUBIA PÉREZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada a través de apoderada judicial, por la señora CLARA 

NUBIA PÉREZ GONZÁLEZ en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

                                                         
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00328-00 
Actor: Ligia Inés Ortiz Moreno 

Auto Admisorio 

 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la Rama 

Judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

8. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora PAULA MILENA 

AGUDELO MONTAÑA, identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá y 

T.P. No. 277.098 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 

 

 

 

 

                                                         
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00330-00 

DEMANDANTE: ALBA YAMILE SUÁREZ CASTAÑEDA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) – FIDUPREVISORA S.A.   

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada a través de apoderado, por la señora ALBA YAMILE 

SUÁREZ CASTAÑEDA en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – FIDUPREVISORA S.A.   

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

FIDUPREVISORA S.A.  a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

                                                         
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00330-00 
Actor: Alba Yamile Suárez Castañeda 

Auto Admisorio 

 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la Rama 

Judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

8. Así mismo, se ordena REQUERIR a la parte actora para que allegue con 

destino al plenario la constancia de envío del escrito de demanda y sus anexos 

a la entidad demandada; atendiendo así, lo dispuesto dentro del Decreto 

Legislativo 806 del 2020 y la Ley 2080 de 2021. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora LILIANA RAQUEL 

LEMOS LUENGAS, identificada con C.C. No. 52.218.999 de Bogotá D.C. y T.P. 

No. 175.338 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 
 

 

 

                                                         
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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